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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 6/2018 CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2018.  

LUGAR: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 

HORA DE INICIO : 20:00 horas 

CARÁCTER DE LA SESIÓN : Ordinaria 

HORA DE FINALIZACIÓN : 22:15 horas 

 

ASISTENTES 

PRESIDENTE: 

− D. Francisco José Maciá Serna 

CONCEJALES:  

− Dª. Ana Belén Berná Berná 
− Dª. Asunción Miralles Trigueros 
− Dª. Mª Ángeles Pedrera Clemente 
− D. Rubén Manresa Mira 
− D. Ismael Ballester Zaragoza 
− D. Antonio Berná Cascales 
− D. José Navarro Guirado 
− D. Manuel Illán Cutillas 
− Dª. Almudena Guilló Ferrández 
− Dª. Mónica Rocamora Cantó 
− D. Víctor Rodríguez Gil  
− Dª. Rocío Cuadrado Illán 
− D. Jaime Maciá Lician 
− D. Jaime Canales Almira 

AUSENTES: 

− Dª. Remedios Canales Zaragoza 
− D. Francisco Javier Galiano Manresa 

SECRETARIA : 

− Dª María Dolores Ramón Gil 

 
En la Ciudad de Callosa de Segura, provincia de Alicante, en el Salón de Actos del 

Ayuntamiento, el día 26 de junio de 2018, siendo las 20:00 horas, se reunieron en primera 
convocatoria los señores concejales indicados, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. 
Francisco José Maciá Serna, asistido de la Secretaria Dª María Dolores Ramón Gil. 

Declarado abierto el acto por la presidencia, y existiendo quórum suficiente para la celebración 
de la sesión el Sr. Alcalde declaró abierta la misma, diciendo que se tratará solo el punto abajo 
indicado, porque es un pleno extraordinario solicitado por el Grupo Popular por el tema de la calle 
Salitre. 



P L E N O 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Núm.6/2018 • Fecha: 26/06/2018 

2 

 

I.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL P OPULAR ACUERDOS 
Y MEDIDAS A ADOPTAR PARA ACOMETER EL ARREGLO DE LA CALLE SALITRE.  

Lee la moción el portavoz del Grupo Popular D. Manuel Illán Cutillas, que literalmente dice así: 
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El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter extraordinario el día 26 de 
junio de 2018, con 8 votos en contra (4 del PSOE, 3 de I.U., 1 de Somos Callosa) y 7 votos a 
favor (P.P.), desestima la adopción de los acuerdos propuestos por el Grupo Municipal 
Popular, en la moción presentada. 

 

 Ahora se pasa a la votación de la propuesta modificada que hace el Equipo de Gobierno, sobre 
dicha Moción, con el siguiente resultado: 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter extraordinario el día 26 de 
junio de 2018, con 8 votos a favor (4 del PSOE, 3 de I.U., 1 de Somos Callosa) y 7 votos en 
contra (P.P.), aprueba la adopción del siguiente acuerdo propuesto por el Equipo de Gobierno: 

- Creación de una Comisión de Seguimiento de la financiación del proyecto y con la 
modificación en la redacción de la moción presentada, de que el siniestro data del 2014, y no de 
Septiembre de 2015. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo 
las 22:15 horas, del día veintiséis de junio de 2018, de todo lo cual, como secretaria doy fe. 
  

LA SECRETARIA Vº.Bº. 
EL ALCALDE 

 


